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testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.680/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 501 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Medel García, contra don
Duarte Pinto Coelho, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Sol Meliá, Sociedad
Anónima”, “Bar Rubí”, “Cafetería Vergel”,
“La Gran Marisquería, Sociedad Anónima,
de Concesiones Hosteleras”, “Club de Cam-
po”, “Restaurante-Bar La Walkyria de Higi-
nio Rodríguez, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre Seguridad
Social, se ha dictado el siguiente auto de fe-
cha 8 de enero de 2009:

Auto

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—Dada
cuenta, el anterior escrito únase a los autos
de su razón; y...

Dispongo: Declarar no haber lugar a la
aclaración de la sentencia dictada en los pre-
sentes autos solicitada por la letrada doña
María Eugenia López Berrocal y de don
Fernando Medel García.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Bar Rubí”, “Cafetería Vergel”,
“La Gran Marisquería, Sociedad Anónima,
de Concesiones Hosteleras”, “Club de Cam-
po” y “Restaurante-Bar La Walkyria de Hi-
ginio Rodríguez, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Martínez Marín, contra las empresas
“Blajama, Sociedad Limitada”, y “Marco
Gráfico Imprenta, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 8
de enero de 2009, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Miguel
Martínez Marín, contra “Marco Gráfico Im-
prenta, Sociedad Limitada”, y “Blajama, So-
ciedad Limitada”, y por la cuantía de 9.966
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Blajama, Sociedad Limitada”,
y “Marco Gráfico Imprenta, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mohamed el Amoum Je-
bari, don Maximiano García Martín, don
Domingo Barbosa Rodríguez y don Raúl
Rubio Jaén, contra “Estructuras Guadalix,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.617 de 2008, se ha
acordado citar a “Estructuras Guadalix, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de marzo
de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras Guadalix, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.996/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Said el
Khaldouny, contra “Desarrollos Empresa-
riales Albéniz, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.515 de 2008, se ha acordado citar
a “Desarrollos Empresariales Albeniz, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de junio
de 2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Albéniz, Sociedad Limi-


